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Declaran como barrera burocrática ilegal medida dispuesta por la Municipalidad Provincial de Paita

Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual - Indecopi
Resolución N° 0474-2019/SEL-Indecopi
Autoridad que emite la resolución: Sala Especializada en Eliminación de Barreras Burocráticas
Fecha de emisión de la resolución: 14 de noviembre de 2019
Entidad que impuso las barreras burocráticas declaradas ilegales: Municipalidad Provincial de Paita
Norma que contiene las barreras burocráticas declaradas ilegales: artículo 11 de la Ordenanza Municipal N° 006-2014- CPP
Pronunciamiento de primera instancia confirmado: Resolución N° 0934-2018/CEB-Indecopi-PIU del 17 de octubre de 2018
Barrera burocrática declarada ilegal y sustento de la decisión: La prohibición de funcionar un establecimiento comercial que se dedique al rubro de “picantería” a menos de 100 metros lineales a la redonda de instituciones educativas, materializada en el artículo 11 de la Ordenanza Municipal N° 006-2014-CPP.

La razón de dicha decisión es que la prohibición antes indicada fue determinada por la Municipalidad Provincial de Paita sin contar con una disposición normativa que la habilite a imponer aquella restricción basada estrictamente sobre distancias entre establecimientos o locales, como condición para el otorgamiento de licencias de funcionamiento respecto del giro “picantería”.

Cabe precisar que la Resolución N° 0474-2019/SEL-Indecopi no desconoce las facultades de las municipalidades para sancionar a los establecimientos comerciales que ocasionen problemas de seguridad, orden, tranquilidad y/o afectación del entorno acústico, así como en caso se verifique que ciertos establecimientos se dediquen a un giro distinto respecto del que fueron autorizados inicialmente. De igual modo, tal decisión no implica que se le otorgue a cualquier agente económico la licencia de funcionamiento que requiera, pues ello deberá ser evaluado por las municipalidades correspondientes en función a los requisitos y condiciones legalmente establecidos para ello.
Ana Asunción Ampuero Miranda
Presidenta
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano" el 12 de diciembre del 2019.
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